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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Agosto treinta y uno  (31) de dos 
mil veintidós (2022). Radicación. 02022/524 
 
                                 No se accede a la petición que formula el apoderado 
judicial de algunos herederos reconocidos  como tal en este sucesorio, 
por cuanto la medida de embargo y secuestro la solicitó sobre el predio 
con matrícula inmobiliaria número 294- 11831, no sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 296- 61194 del cual aporta el certificado de 
tradición y que al parecer nada tiene que ver con este asunto . 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez. 
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